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H. CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT.  

 

El suscrito, en mi carácter de Presidente Municipal, con fundamento a lo 

establecido por los artículos 115 fracciones II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I y 115 de la Constitución 

Política del Estado Libre y soberano de Nayarit; 2, 61 fracción I, inciso a) y 

fracción III, inciso D, numeral 1 y 226 Fracción  I de la Ley Municipal para el 

Estado de Nayarit, me permito someter a su distinguida consideración, y en su 

caso aprobación, por este H. Cuerpo Edilicio, la siguiente iniciativa de acuerdo 

al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El presupuesto de egresos municipal de Jala, debe atender criterios de 

austeridad, objetividad y programación de gasto. Principalmente dando certeza 

al uso y aprovechamiento de los recursos públicos. En ese sentido, las 

economías que se generen en el uso de papelería y documentación vienen 

sustentada y exigida en la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y en la Ley 

General de Disciplina Financiera.  

2. En ese sentido se hace visible la imperiosa necesidad de buscar nuevos 

esquemas para preservar el ambiente y ahorrar en el consumo de papelería y 

consumibles de impresora. En el artículo 61, fracción III, inciso d, numeral 1 de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, se dispone que es obligación del 

Ayuntamiento el cuidado del medio ambiente, y la preservación ecológica, esto 

aunado a la economía en el ejercicio del gasto que nos exige el cuidado de los 

recursos públicos que aportan los contribuyentes.  

3. En tal virtud, el presente acuerdo pretende facilitar las notificaciones que se 

hacen a los integrantes de cabildo, con apoyo de los medios digitales. Esto, 

derivado de las condiciones que se presentan en materia de salud como la 

reciente pandemia, o cuestiones urgentes como fenómenos naturales.  

4. Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del cabildo la 

siguiente iniciativa de:  

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la citación a sesiones de cabildo y él envió de 

documentos oficiales y anexos de los expedientes a analizase, por medios 

digitales  a los integrantes del H. XXXIX Ayuntamiento de Jala.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación 

y deberá publicarse en la gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  
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TERCERO.- Dentro de los 5 días naturales siguientes a la aprobación del 

presente acuerdo, los ediles deberán de acreditar por escrito ante la Secretaria 

del Ayuntamiento un correo electrónico para ser citados a sesiones de cabildo y 

el envió de documentos oficiales, así como anexos de los expedientes a 

analizarse.  

TRANSITORIOS  

ÚNICO.-  El presente acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación y deberá 

ser publicado en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del Municipio de Jala, 

Nayarit.  

Atentamente  

“Transformando Jala”  

Jala, Nayarit a 24 de Febrero de 2022.  

 

 

 

________________________ 

Profesor Antonio Carrillo Ramos  

Presidente Municipal 
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H. CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT 

Arquitecto Carlos Jacobo Solís, en mi carácter de Regidor, con fundamento a lo 

establecido por los artículos 115 fracciones II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I y 115 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 49, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2, 61 fracción I, inciso a) y 226 

fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, me permito someter a 

su distinguida consideración, y en su caso aprobación, por este H. XXXIX 

Ayuntamiento de Jala, la proposición de Acuerdo que tiene por objeto presentar 

Iniciativa de Reforma a la Ley de División Territorial para el Estado de Nayarit, al 

tenor de la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- De conformidad al artículo 49, fracción IX de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit, es facultad de los municipios presentar 

iniciativas en lo que concierne a su régimen interior. En este sentido, de 

conformidad al artículo 115 de la Constitución general, los municipios son 

autónomos en cuanto a su régimen interno, así como también en su organización 

política y geográfica interna.  

2.- En este sentido, la organización territorial del municipio, aunque interna y 

autónoma, está supeditada a la Ley de División Territorial del Estado de Nayarit, 

por tal motivo en la presente ocasión es intención del iniciador, presentar una 

iniciativa que le dé certeza jurídica y representatividad a la comunidad de 

Lindavista, en la zona de la meseta de Jala Nayarit. 

3.- Por dicho motivo, como Regidor integrante de este cabildo, solicito el apoyo 

de mis compañeros integrantes de este Cabildo, para elevar a la consideración 

del Congreso del Estado, la iniciativa adjunta al presente acuerdo. 
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INICIATIVA DE ACUERDO QUE AUTORIZA LA PRESENTACIÓN ANTE EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, LA INICIATIVA QUE REFORMA LA 

LEY DE DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se aprueba remitir para su presentación ante el Congreso del 

Estado de Nayarit, la iniciativa de reforma a la Ley de División Territorial 

del Estado de Nayarit, en los términos de la iniciativa adjunta al presente 

acuerdo. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación  y deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de 

Difusión del Municipio de Jala. 

SEGUNDO.- Remítase la iniciativa de reforma a la Ley de División Territorial 

del Estado de Nayarit, para su correspondiente trámite en el Poder 

Legislativo del Estado de Nayarit. 

 

ATENTAMENTE 

“Transformando Jala” 

 

 

 

__________________________ 

Arq. Carlos Jacobo Solís 

Regidor del XXXIX Ayuntamiento de Jala 
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ACTA DE SESIÓN DE CABILDO 

DEL XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS 

CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, 

EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA 

DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROFESOR ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, LA SINDICO MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN 

LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

NAYARIT, EN SUS ARTICULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI 

PARRAFO II, 49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 

FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 

FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PARRAFOS I, II Y V,  Y 

DEMAS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE 

SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM. 
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 
3. FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
4. PRESENTACIÓN PARA TURNO A COMISIONES DE LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO PARA 
PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN EL MUNICIPIO DE JALA PRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ANTONIO CARRILLO RAMOS.  

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PUNTO DE 
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO, AUTORIZAR LA CITACIÓN A 
SESIONES DE CABILDO Y EL ENVÍO DE PROYECTOS, POR MEDIOS 
DIGITALES. 

6. ASUNTOS GENERALES. 
7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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DESAHOGO 

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM. RESPECTO AL PRIMER 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROFESOR 
ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ A LA SECRETARIA REGISTRAR LA  
ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE 
DE LISTA  LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA 
ASISTENCIA DE LA SINDICO  C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL Y LOS CC. 
REGIDORES Y REGIDORAS DINORA ORTIZ ORTEGA, EDWIN FRANCISCO 
VENTURA LOPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA ORTIZ 
GOMEZ, LUCERO ELIZABETH SANTANA PEREZ, CARLOS ULISES JACOBO 
SOLÍS  Y MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, UNA VEZ 
CONSTATADA LA ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES 
DEL HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA EL QUORUM 
LEGAL, EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 
SESION Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 
 
2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 

SECRETARIA LEER EL ORDEN DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO 

SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES Y ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

3.- FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 
PRESIDENTE LE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LA FIRMA DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR QUE CORRESPONDE A LA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 2022. 

4.- PRESENTACIÓN PARA TURNO A COMISIONES DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO PARA PREVENIR, 
ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
MUNICIPIO DE JALA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ANTONIO CARRILLO RAMOS.  

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE SOLICITA A LA 
SECRETARIA SE HAGA LO CONDUCENTE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
INICIATIVA Y QUE SIGA SU TRÁMITE PARA SU DICTAMEN EN 
COMISIONES. 

 
5.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PUNTO DE 
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO, AUTORIZAR LA CITACIÓN A 
SESIONES DE CABILDO Y EL ENVÍO DE PROYECTOS, POR MEDIOS 
DIGITALES. 

RESPECTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, EL PRESIDENTE 

SOLICITÓ A LA SECRETARIA LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO QUE 
TIENE POR OBJETO, AUTORIZAR LA CITACIÓN A SESIONES DE CABILDO  
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Y EL ENVÍO DE PROYECTOS, POR MEDIOS DIGITALES, Y LO SOMETA A 
VOTACIÓN DE LOS PRESENTES. LA REGIDORA DINORA SOLICITA LA 
PALABRA PARA COMENTAR QUE ELLA ESTÁ DE A FAVOR DEL ACUERDO 
Y ACLARA QUE NO TODOS LOS REGIDORES FUERON QUIENES 
SOLICITARON DE MANERA FÍSICA ACTAS Y ANEXOS. EL PRESIDENTE  
COMENTA QUE DICHO ACUERDO ES POR LA RAZÓN DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL FUNDAMENTO LEGAL Y EL CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE. LA REGIDORA LUCERO COMENTA ESTAR DE ACUERDO CON 
ESTA INICIATIVA Y QUE PARA ELLA ES MÁS PRÁCTICO CONTAR CON LOS 
ARCHIVOS DIGITALES, ADEMÁS DE QUE SE SUGIERE APOYARSE CON 
HOJAS RECICLADAS PARA LA IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS.  

 UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO DICHO ACUERDO, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS Y LAS PRESENTES.   

6.- ASUNTOS GENERALES. 

PRIMERO.- LA REGIDORA DINORA SOLICITA AL PRESIDENTE FECHA Y 
HORA PARA QUE PUEDA RECIBIR AL SR. JUAN CARRILLO PARA TRATAR 
EL ASUNTO DE LA PROPIEDAD QUE ESTÁ AL MARGEN DEL BOULEVARD, 
A LO QUE EL PRESIDENTE COMENTA QUE YA HA PLATICADO CON ÉL Y 
QUE LE GUSTARÍA QUE SE CONVOCARÁ A LAS DEMÁS PERSONAS 
INTERESADAS PARA ANALIZAR LA SITUACIÓN, POR LO QUE EL REGIDOR 
CARLOS ULISES AL RESPECTO SUGIERE QUE, EN PRIMERA INSTANCIA, 
LOS INTERESADOS ACREDITEN LA PROPIEDAD, PARA QUE, CON BASE 
EN ELLO, SE INTERVENGA.  

SEGUNDO.-  LA REGIDORA APOLINARIA SOLICITA QUE QUEDE 
ASENTADO EN LA PRESENTE ACTA LO REFERENTE A UNA REUNIÓN QUE 
SE LLEVÓ A CABO CON PERSONAL SINDICALIZADO RECIENTEMENTE 
REINSTALADO, CON EL PROPÓSITO DE LLEGAR A UN ACUERDO DE 
CONVENIO QUE GARANTICE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
EN CUESTIÓN, POR LO QUE A PETICIÓN DE LA REGIDORA APOLINARIA, 
SE ANEXA PROPUESTA DEL CONVENIO MENCIONADO.  

TERCERO.- EL REGIDOR CARLOS ULISES SOLICITA LA PALABRA, PARA 
REFERIRSE A LA SITUACIÓN DE LOS PANTEONES DE LA MESETA, EN 
ESPECÍFICO EL DE LA COMUNIDAD DE LOS AGUAJES, YA QUE ESTE ES 
EL MÁS ANTIGUO Y SOLICITA SE TOME EN CONSIDERACIÓN EN EL 
PROYECTO DE PANTEONES QUE YA SE TIENE DE OTRAS LOCALIDADES, 
POR OTRA PARTE, SOLICITA QUE SE LE DÉ SEGUIMIENTO AL DICTAMEN 
QUE YA SE ENTREGÓ EL LICENCIADO HIGINIO SOBRE EL CONFLICTO 
QUE EXISTE EN LA MESETA.  

CUARTO.- EL REGIDOR GERARDO MONCADA INTERVIENE PARA 
SOLICITAR QUE SE LE DOTE DE MATERIAL DE TRABAJO A LA DIRECCIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DEBIDO A QUE NO CUENTAN CON 
MOBILIARIO COMO ESCRITORIOS Y SILLAR QUE FACILITEN SUS 
LABORES.  
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QUINTO.- LA REGIDORA LUCERO INFORMA SOBRE EL SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN REALIZADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ANTE CONAFOR, 
PARA LA BRIGADA DE PROTECCIÓN CIVIL CON APOYO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, LA CUAL FUE APROBADA Y SOLO FALTA LA FIRMA DEL 
CONVENIO QUE SE REALIZARÁ EN LOS PRÓXIMOS DÍAS.  

SEXTO.- EL REGIDOR EDWIN INFORMA SOBRE LOS GASTOS A CUBRIR 
POR CONCEPTO DE BANDA DE GUERRA Y CHIRIMÍA DURANTE LA 
CUARESMA Y SEMANA SANTA; SOLICITA EL APOYO CON PROPUESTAS 
PARA CUBRIR DICHOS GASTOS.  

SÉPTIMO: LA SINDICO VANESSA SOLICITA LA PALABRA PARA INFORMAR 
QUE SE LE HAN ENTREGADO A CADA MIEMBRO DEL CABILDO UN 
DOCUMENTO DEL SAT, PARA QUE TODOS ESTÉN ENTERADOS DEL 
DESGLOSE DE LA APLICACIÓN REALIZADA SOBRE EL CRÉDITO FISCAL 
CON MOTIVO DE LA COMPENSACIÓN CONTRA PARTICIPACIONES 
FEDERALES.  

OCTAVO.- LA REGIDORA APOLINARIA SOLICITA AL PRESIDENTE QUE LA 
TESORERA LES INFORME SOBRE LA RECUPERACIÓN DEL ISR.  

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DECLARÓ 

FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS 

VEINTE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO 

DE 2022.  

 

 

 

_____________________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

    

 

 

_____________________________ 

C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 
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_____________________________ 

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO 

SOLÍS 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. GERARDO MONCADA 

FRÁNQUEZ 

REGIDOR 

______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. MARÍA APOLINARIA  

AGUIRRE FRÁNQUEZ  

REGIDORA 

  

 

            

_____________________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

LA ULTIMA FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA. 
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ACTA DE SESIÓN DE CABILDO 

H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, 

NAYARIT. 

EN LA LOCALIDAD DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS 17 HORAS CON 50 MINUTOS, 

DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL RECINTO 

OFICIAL, SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA 

CELEBRAR LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA 

CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PROFESOR ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICO MUNICIPAL, 

LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS;1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 

FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49, 50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 

FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN 

I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II Y V,  Y DEMÁS RELATIVOS 

DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

4. PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 

A LA LEY DE DIVISIÓN TERRITORIAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PARA 

AGREGAR LA LOCALIDAD DE LINDAVISTA. 

5. PRESENTACIÓN DE LA AGENDA NORMATIVA PARA EL H. CABILDO 

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN 

DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE JALA 

PARA TURNAR A LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

7. SOLICITUD A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO EL PLAN DE 

TRABAJO POR COMISIONES. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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DESAHOGO 

 

1.- PASE DE LISTA Y VERIFICADO EL QUÓRUM. RESPECTO AL PRIMER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROFESOR ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, SOLICITÓ A LA SECRETARIA REGISTRAR LA ASISTENCIA DE 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA  LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PROF.ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SINDICO  LIC. 

VANESSA ZUÑIGA RAFAEL Y LAS Y LOS CC. REGIDORES; EDWIN FRANCISCO 

VENTURA LOPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA ORTIZ GOMEZ, 

MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, SIENDO LA 

TOTALIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, UNA VEZ CONSTATADA 

LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO 

DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL, EL PRESIDENTE 

HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESION Y VALIDOS LOS 

ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. CONTINUANDO 

CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LEER EL ORDEN 

DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE 

LAS Y LOS PRESENTES LA MODIFICACIÓN DEL PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA 

QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD, ASÍ PUES, ES APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO SE PROCEDIO A 

CONTINUAR CON DICHA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PUNTO SEIS. 

 

3.- FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE LE SOLICITÓ A LA 

SECRETARIA LA FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE 

CORRESPONDE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA. 

 

4.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA 

LEY DE DIVISIÓN TERRITORIAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PARA 

AGREGAR LA LOCALIDAD DE LINDAVISTA. EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA EL PRESIDENTE SOLICITA A LA SECRETARIA PROCEDA A LA 

PRESENTACIÓN PARA TURNO A COMISIONES LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE DIVISIÓN TERRITORIAL 

PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PARA AGREGAR LA LOCALIDAD DE LINDAVISTA, 

PRESENTADO POR EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLIS Y SE 

INSTRUYE PARA LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 

 



 

21 
 

 

 

 

5.- PRESENTACIÓN DE LA AGENDA NORMATIVA PARA EL H. CABILDO 

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT.EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LA LECTURA Y PRESENTACIÓN DE LA 

AGENDA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A ENERO-JUNIO PARA LAS 

ACTIVIDADES REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES EN LOS QUE SE 

EXPLICO CUAL SERÁ LA CANDELARIZACIÓN A ELABORARSE, TAL COMO SE 

PRESENTA EN LOS ANEXOS DE ESTA ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES CON LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR 

CARLOS ULISES JACOBO SOLIS QUE MENCIONA Y HACE REFERENCIA DEL 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS PÙBLICOS ASI COMO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. ASÍ MISMO LA REGIDORA MARIA 

APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ HACE USO DE LA VOZ MENCIONANDO QUE 

SOLICITA EL TRABAJO CON BASE EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

PARA ABONAR EN LA AGENDA NORMATIVA, BAJO EL PLAN ESTABLECIDO. EL 

PRESIDENTE MENCIONA E INSTRUYE A LA SECRETARIA CUMPLIR CON LAS 

METAS ESTABLECIDAS EN LA AGEDA NORMATIVA, ASÍ COMO EN LOS 

TRABAJOS POSTERIORES A LOS QUE HAYA LUGAR.  

 

6.- PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE JALA A LA 

COMISIÓN CORRESPONDIENTE. EN EST EPUNTO DEL ORDEN DEL DIA EL 

PRESIDENTE LE SOLICITA A LA SECRETARIA LA PRESENTACIÓN DE LA 

INICIATIVA Y LA SECRETARIA LE SOLICTA AL REGIDOR CARLOS ULISES 

JACOBO SOLIS LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA EN LA QUE ESTABLECE QUE; 

OBEDECE A MÚLTIPLES CAUSAS SIMULTÁNEAS LA CREACIÓN DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN, PRINCIPALMENTE LA PROLIFERACIÓN DE 

EDIFICACIONES DE TODO TIPO Y EN LA DINÁMICA EXPANSIÓN DE LA MANCHA 

URBANA EN NUESTRO MUNICIPIO DE JALA; DE AHÍ LA URGENTE NECESIDAD DE 

ESTABLECER MEDIDAS INSTITUCIONALES PARA REGULAR LA CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES DE LA PROPIA CIUDAD EN GENERAL Y DEMÁS 

LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. ANIMADOS POR EL PROPÓSITO DE COADYUVAR 

AL ORDENAMIENTO URBANÍSTICO DE JALA, Y UNA VEZ QUE FUE SOMETIDO AL 

ESTUDIO EXHAUSTIVO LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO RESOLVIERON 

PONER EN VIGENCIA EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN. COMPRENDE EN 

SUS DISPOSICIONES, FOMENTAR EL DESARROLLO ARMÓNICO DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN PARA LOGRAR UN RAZONABLE EQUILIBRIO ENTRE 

LA DENSIDAD DEMOGRÁFICA Y LA IMAGEN URBANA; PROCURAR LA 

DISMINUCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL PAISAJE Y SALVAGUARDAR 

LAS ZONAS TÍPICAS Y LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS EXISTENTES EN EL 

MUNICIPIO, ASÍ COMO GARANTIZAR LOS NIVELES MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN 

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS. LA REGULACIÓN Y CONTROL 

DE CUALQUIER CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MATERIALES, 

REPARACIÓN, CONSTRUCCIÓN, O DEMOLICIÓN DE CUALQUIER GÉNERO QUE 

SE EJECUTE EN LA PROPIEDAD PÚBLICA O DEL DOMINIO PRIVADO, ASÍ COMO  
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TODO ACTO DE OCUPACIÓN DEL SUELO O DE LA VÍA PÚBLICA Y DEBE REGIRSE 

POR LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES. LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

ES LA ENCARGADA DE REALIZAR LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO, ASÍ COMO LA 

APLICACIÓN DE SANCIONES A LAS INFRACCIONES COMETIDAS CONTRA LAS 

NORMAS QUE ESTABLECE EL ORDENAMIENTO, CON LA IMPERANTE 

NECESIDAD DE QUE TODO TIPO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES, 

CALLES Y SERVICIOS PÚBLICOS REÚNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS DE 

SEGURIDAD, HIGIENE, COMODIDAD Y ESTÉTICA; FOMENTANDO ASÍ EL 

DESARROLLO, MEJORAMIENTO Y EVOLUCIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO. 

 

ASÍ PUES, LA SECRETARIA SOLICITA EL TURNO A LA COMISIÓN 

CORRESPONDIENTE Y EL PRESIDENTE HACE USO DE LA VOZ MENCIONANDO 

QUE SOLICITA QUE SE AÑADA AL CALENDARIO DE LA AGENDA NORMATIVA 

PARA EL H. CABILDO PARA PROCEDER A SU ELABORACIÓN Y LO CONDUCENTE 

PARA LA PRESENTACIÓN. 

 

7.- SOLICITUD A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO EL PLAN DE 

TRABAJO POR COMISIONES. EN ESTE PUNTO POR INSTRUCCIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL LE SOLICITÓ A LA SECRETARIA QUE LES 

PRESENTARA A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO LA PRESENTACIÓN 

DE SU PLAN DE TRABAJO EN COMISIONES MENCIONANDO QUE ES A FIN DE 

LLEVAR UNA MEJORA DE LOS TRABAJOS DEL CABILDO, ASI COMO DE LOS 

PROPIOS DE SU ENCOMIENDA.  

POR CONSIGUIENTE, LE SOLICITÓ A LA SECRETARIA PROCEDA A 

SOLICITARLES POR ESCRITO EL PLAN ANUAL DE TRABAJO EN COMISIONES, 

PARA CONTINUAR CON METAS ESTABLECIDAS.  

LA SECRETARIA PROCEDIÓ A SOLICITAR A LAS Y LOS REGIDORES EL PLAN DE 

TRABAJO EN LAS COMISIONES QUE PRESIDAN.  

8.- ASUNTOS GENERALES. EL PRESIDENTE LE SOLICITO A LA SECRETARIA Y 

AL H. CABILDO EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE ABORDEN ASUNTOS 

GENERALES A LOS QUE HAYA LUGAR Y SE LEVANTA LA LISTA DE ORADORES, 

SE SIGUE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA SÍNDICO MUNICIPAL, LIC. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL, MENCIONA PETICIÓN 

DE LOS COMERCIANTES DEL LLANITO, PORQUE INICIARON DE NUEVO CON LA 

OBRA, CITO INFORMES AL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA, MENCIONA QUE 

HAY UN ACUERDO CON LOS COMERCIANTES, QUE DESCONOCE EL TEMA DE 

LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y SU IMPACTO. MENCIONA DEL TEMA DEL 

ESTACIONAMIENTO, SOBRE LOS PROBLEMAS SOCIALES. EL PRESIDENTE, 

SUGIERE SE CONVOQUE A REUNIÓN CON EL DE OBRA PÚBLICA, ASÍ COMO CON  
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LOS COMERCIANTES. MENCIONA SOBRE LA CREACIÓN DE LOS BAÑOS 

PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO COMO PUEBLO MÁGICO, MENCIONA LA 

IMPORTANCIA DE CREARLOS. 

MENCIONA QUE HAY QUE ESTABLECER LOS PARÁMETROS PARA LA IGUALDAD 

ENTRE LOS COMERCIANTES. EL PRESIDENTE MENCIONA LA NECESIDAD DE 

CREAR LA NORMATIVIDAD NECESARIA. 

LA REGIDORA MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, MENCIONA QUE ES DE 

SUMA IMPORTANCIA QUE SE HAGA LO CONDUCENTE. 

MENCIONÓ EL PRESIDENTE LA CREACÓN DE UNA ISLA PARA LA CREACIÓN DE 

BAÑOS PÚBLICOS, Y LAS CONSCENIONES OTORGADAS. PARA GENERAR 

ORDEN.  MENCIONA EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLIS QUE POR 

ELLO LA CREACIÓN DE LOS REGLAMENTOS PARA DARLE TODO NECESARIO 

PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO. EL PRESIDENTE MENCIONA LA 

NECESIDAD DE GENERARLO POR MEDIO DE CONCESIONES. 

EL REGIDOR EDWIN MENCIONA QUE DEBERÍA ESTABLECERSE QUE LOS 

COMERCIANTES PUDIERAN TENER ALGO DISTINTIVOS A LOS PUEBLOS 

MÁGICOS. HACEN UNA LLAMADA CON LA ORQUESTA DE SEMANA SANTA PARA 

TRABAJAR EN CONJUNTO, MENCIONA EL PRESIDENTE QUE AÚN NO HAN 

CREADO EL COMITÉ PARA LA JUDEA 2022 Y ATENDIÓ CON TODA DISPOSICIÓN 

A LLAMADA QUE REALIZÓ EL REGIDOR EDWIN AL ENCARGADO DE LA 

ORQUESTA.   

EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ MENCIONA EL TEMA DE 

BIENESTAR QUE ABORDO CON EL SECRETARIO DE LA DEPENDENCIA, SOBRE 

LOS CASOS QUE HAN LLEGADO CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS MENCIONA SOBRE EL ACUERDO 

DE LOS JÓVENES QUE VAN A TALPA.  MENCIONA EL CREAR LA COMISIÓN 

ORDINARIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. MENCIONA EL 

PRESIDENTE DE LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO PARA FIRMA. MENCIONA EL 

TEMA DEL RECURSO PARA INVERSIÓN EN SIAPA Y EL TEMA DEL PROGRAMA 

DE PRODER.  

LA REGIDORA MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ MENCIONA SOBRE LA 

NECESIDAD DE UN PLAN DE CONTINGENCIA, YA QUE EL SÁBADO ASISTIÓ A 

UNA CONFERENCIA SOBRE ESTE TEMA, LA SECRETARIA MENCIONA SOBRE AL 

ATLAS DE RIESGO QUE ES COSTOSO, PERO TAMBIÉN UN PLAN DE 

CONTINGENCIA. LA REGIDORA MENCIONA SOBRE UN SIMULACRO PARA LA 

ATENCIÓN EN CASOS DE EMERGENCIA. LA REGIDORA APOLINARIA MENCIONA 

SOBRE EL TEMA QUE SOLICITA EL CONGRESO DEL CASO XALISCO SOBRE LOS 

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PARA SERVICIOS DE SALUD, Y LOS SEGUROS 

BÁSICOS PARA LAS Y LOS TRABAJADORES.  

LOS TRABAJADORES DE SEGURIDAD PÚBLICA, MENCIONA EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, HAN SIDO LOS PRIMEROS EN DARLE SEGURIDAD SOCIAL A SUS  
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TRABAJADORES Y RATIFICAR SUS SEGUROS, Y LOS TRASLADOS AL CENTRO 

MÉDICO DE AHUCATLÁN, Y TAMBIÉN SE LES HA BRINDADO LA 

ATENCIÓNPSICOLÓGICA, PARA TENER LA CERTEZA DE QUE SE ESTÉN 

HACIENDO BIEN LAS COSAS. ORIGINAR UNA REUNIÓN DE TRABAJO PARA LOS 

ENLACES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

EL PRESIDENTE MENCIONA SOBRE LOS PANTEONES Y LAS PERSONAS DE LA 

MESETA, Y LAS PROPUESTAS PENDIENTES. MENCIONA SOBRE SEGURIDAD 

PÚBLICA, SE ESTÁN HACIENDO LOS ESFUERZOS PARA SEGUROS Y SE DIO EL 

INCREMENTAR EL SALARIO A LOS TRABAJADORES.  HACE MENCIÓN SOBRE EL 

CONVENIO CON LOS TRABAJADORES Y EL DESISTIMIENTO QUE ES CONOCIDO 

POR EL JUEZ DE DISTRITO, EL CONVENIO AÚN NO SE HA PODIDO DAR POR LOS 

TEMAS DE LA DIRECCIÓN DEL MISMO QUE HOY EN DÍA ES UNA DIRECCIÓN, 

PARA QUE ESTE EN EL ENTENDIDO DE LA PRESENTACIÓN DE COMÚN 

ACUERDO. LA SÍNDICO MENCIONA QUE ALGUNOS TRABAJADORES TUVIERON 

UN PERCANCE QUE NO PASO A MAYORES, CUANDO FUERON A HACER UNA 

MEDICIÓN Y FUERON INTIMIDADOS. MENCIONA SOBRE LAS FOTOS DE LAS Y 

LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO PARA LA PLANTILLA DE 

TRANSPARENCIA Y TENER UNA IDENTIFICACIÓN.  

LA SINDICO MENCIONA EL LISTADO Y REGISTRO PREVIO DE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES CON CLAVE CATASTRAL, MENCIONA QUE IRA AL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD PARA CONFIRMAR LOS BIENES DEL 

AYUNTAMIENTO.  

 

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, 

DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, 

SIENDO LAS 19 HORAS CON 43 MINUTOS DEL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2022.  

 

PARA LOS FINES LEGALES CONDUCENTES FIRMAN LOS SIGUIENTES: 

 

 

_____________________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

    

 

 

 

 



 

25 
 

 

 

 

 

______________________________ 

C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

_______________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ 

REGIDOR 

_______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. MARÍA APOLINARIA  

AGUIRRE FRÁNQUEZ  

REGIDORA 

  

 

       

_____________________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LAS ULTIMAS DOS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA DÉCIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALA NAYARIT. 
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